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SJQ DE MINISTROS. 

^ l í f J I ^ Í N ^ I s u augusta 
real famil ia , continúan sin novedad en su interesante 
saludcMoici/tnq aboéb eb p, tn* 8¿4 
•ibOdiqniOO Ofl v. ,j r-^ri^ flli f i l t l n ^ 

.^el al e b ^ es *r,b 
- n o i MíPHSTERIO D E G U A C I A 1 Y 
esqisiJ-uq eol 1oq cüíM-n:^; ógUsJ 
bb ooi.üoíiü S t o r Y ^ 

-ebiL 39¿oiaJni HUÍ IOÓ -¿¿&«inj 
ob fl^%J^W^*^ d e consulta dirigida 
á este Ministerio por el primer teniente de Alcalde de 
la ciudad de Soria, que despacha áocideÁtaltoenie el juz-

-2H J 5 5 , 3 i n w j i e • i . . 
y sobre lo q i v ^ a j f * ^^lacejrsp cuando tenga que va« 
liV^e, de asesores e nombrar acompañados; y .enterada 
de: todo te flema (0 ; B¿ 6 i ) j sé Mt servido resolver: 

'Primero. Que cuando lo?f AleaHíés! desempeñen los 
j u ^ d s d e primera i n s t a n ^ M f l W n percibir parte de 
S * M ¡ Í P ^ W W B » ^ ! # f l ^ o r 5 W ^ t a una de 
UaoJblig^ú?qes iaapueaías pof las disposiciones vigentes 

jue en er caro ae. qotrros Aicaiues cuanao 
^ion tengan que valerse de asesores, Oíos 

% JT ^ I H W ÍÍSi primera instancia ten-
^iaQOjpn^jidos por oausa de incompati-

iMlinr 

I l INISTEBIO' ©E F O M E i r W i ^ ^ n f i ^ 
¿fitii Í í 8 3 1 $ ? ^ lírttéítrclo o c é o í a u < f é i Í l .̂ sJncgu^o gol 

, ¿"•í̂ ítiBiüADii** Éfééi ein e:;u abídéñq ¿rl ¿ib nofíifiiici^im 
L a Reina (Q. D . G . ) , de conformidad con tefroi***?, 

publicación del Almanaque civil en la parte relativa ¿IQS 
anuncios de ferias y mercados, se ha servido d i s p o n 
^ V ( : f i . i^émitá'a director del observatorio astronomía 
c o á o i S w Femando l ina nota, en la que, presoindiende 

' dalas ferias y mercados que solo interesan4 un reducido 
i t e $ ^ 
i crjj constar* 

i .• L ¿ fertás dé tibVortancia t<M*?mtfi¿'M 
solo los traficantes de la provincia, sino tómbien de las 
limítrofes, y que por tanto convenga antttwiar e» IcwJU-
mangues de ueo y otros twitortoe. / . ¡ ^ eún o! éüme. 

anuncadas en el Almanaque de 1* p r o v i n e o territorio 
en que se ceieoran. w

 A a t » 
"•'45/ f MéhJiaoS,'!fl'«te*«!hhnlert, que mereican ser 
cemprendidos en alguga de las anteHéWe eelefeeritó:^ 3 

L o que de H e ^ Arden pertinipe á V . 8 . paia ta «o» 
Mcim^n(q ».^wtp p i c a d o . Dws goenJe * XJi. j t u -

r m * 

. í,;com¿ se há-practicado hasta aqui, los 
l e t t e d * qee desempeñen estas foociones. 

v¿íj9ii» cssl ob ejjeq- Is <?9lo.̂ .-üvq^t :^T92 (0£bwail .1 
h>ie5S909í! un:* ite ^up feobeaoT»i^^'i ̂ ol t ^ ^ o e ^ é b or } 

G O B I E R N O DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . ^ 
.•St-̂ t vq io«iid nii (M&ra í>b >̂ *n) i ollhlorHSitT ° . G 

-a¿¿q ,<H*H w Ü B p f l * e i h i í i ^ »¿^9 fle obtí 
otmiuea oí» *>bi,i¡ «Ulaua i íai ¿ 

Por Real orden de 15de julio de 1 8 5 0 , « e n e * i » 
runtamieotos cierren l i « u w t » de mgrt& 

Ebernadores de f i n e t a « i * t wm de eo^ü j ^ i l ü 
jto se indican en dicha real resolución la forma en que 

se han de practicar dichas opefaciones. 



Por tanto siendo llegado el tiempo en que deben 
formarse los indicados presupuestos adicionales, be creí* 
do conveniente recordar á los ayuntamientos de esta pro-

H JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO. 

Pera l tó efecto lo prevenido en el art. 18 de la 
) último, ha acordado la junta que la 

JJÍ U W O M » -™».T ^ . T n r w—w... r , 1 amortizable se verifique el dia 3 0 
ñero ultimo, que comprende la Real Orden y las 1 del corriente mes, pero como no hay posibilidad de efec-
advertencias oportunas para su fácil cumplimiento* Las 
municipalidades que no crean necesario la f o r t ^ y ^ j i ^ 
presupuesto adicional me lo manifestarán inmediatamen
te á los efectos oportunos. Madrid 15 de enero de 185f^ 
— E l G . I . , Joaquín Armero. 

desde luego la conversión de los créditos que, con 
arre 

ncmmt, 

Los art. 1 0 7 ^ W d l Í á í^íé lyuntaáiiéi 
111 del reglamento para la ejecución de la misma ley 

establecen' la'époea en fílriM^ 
han de repdir sus cuentas del ano anterior; pero la es-

titud lo mandado en los citados artículos, y ouando lo 
1 t» • í * - ..I 

i ia misma ley han de pasar á laclase deamor-
tizabléé, se v#moará por ahora dicha amortización so-
bre los mismos que boy existen en circulación á fin de 
qué puedan los acreedores disfrutar inmediatamente los 
beneficios que la ley les concede. 

de luego se ha 
de los referí-
vn. tres me

lones seiscientos oinouenta y nueve 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
r s ; m treimanEfgr 
de las mensuatóAfcgl l j^esQtfqjnes 
sobrante de la canimau que en la s u -
a ü « i « w 88 mmt wwspk 
de deuda amortizable de la clase. 

1.000,000 
2.659,444 30 

eb 

los causantes. Dispuesto á no consentir se falte en lomas 
minimo al cumplimiento de la ley en esta parte de la a d 
ministración de los pueblos que me está encomendada, 
he resuelto: •• , : . ( . 0 . 0 -U) email i : 

• A? Que bajo la responsabilidad de los alcaldes se 
presenten al ayuntamiento por triplicado cpn sujepion A 
l& wtruocion de 20 de diciembre de 1845 y formularios 
que ta misma espresa, las cuentas de fondos municipa
les correspondientes ataño anterior.' E l ayuntamiento 
las examinará y censurará en el raes dé febrero poniéá-
dolas de manifiesto al público para oír las reclamaciones 
qmse bagan por los vecinos. 

2 . ° Para la formación de las cuentas se tendrá pre
sente lo que previene el real decretó de t i * de octubre 
último sobre papel sellado, inserto en los Bolétíbes of i -
ciales mtí. * 1 5 8 , 4159 y 4160: 

r £ . * L ^ # * <teroarw j ¥ & ^ f i í t í l ^ los a l 
caldes á este gobierno dos ejemplares de los cuentos, 
anjeado <el otro ea el archivo déla corporación. ' 

- 4 / Los alcaldes que en todo el espresado mes de 
marzo nó enmatan lo prevenido en la disposición anterior 
sin que previamente hayan espuesto las causas que se 
lo impidan, serán responsables al pago de las dietas 
que devenguen loe comisionados que en caso necesario 

ge i|f||ÍPf|*i¿ ílfl kl Kl7QÍrfí /• J ÍW 
5 . # Trascurrido el mes de marzo sin haber presen* 

tado en estas oficinas las cuentas de que se trata, pasa
rán á las respectivos pueblos comisionados de apremio, 
sia mai'affeq • H ' **' 6 1 

«¡Xo qae ¿go saber i los alcaldes de l o , pueblos de J 

clases 
de deuda que en el dia representan la 

5 por 100 á papel negociable: , 
^ L o ¿ » v a t ^ ' f l 8 ^ c ó ^ ^ 

elneaa'ia&ni « >••'óreádo«es;:iteiiat^óc .silirníu 1 te 
Las láminas de deuda provisional ne

gociable de las clases no comprendí-
das en el art. 5 . ° de la ley. 

/ i - f ty? ^rfificapipn^íit m M I U N r e n 
tas no percibidas por los participes 

Las mismas por los intereses ade-

M 

• 

r 
-sOi le 

18u,O0Q en la.qeuda^n ¿oleres* ..i) bapnio i ; ! 

. j v ..>[,..• ...Laa.pevsonas que deseen interesar-
se ea la sphasta de) k » ibericionadoB 

W f t h ffoptps públ ica , ^ r ^ q veri^OArlq b a -

' * 1 fchfttWttó dé 17 dá ¿dtubre último. Y 

inejtfv aen A r t . 75, L a junta en el dia ante
rior al en que deba celebrarse la su -

„>a*t* de los, afectes de Ja deuda inte-

^ de que dispongan Jo conveniente pa-
f f t j á funtea l cumpliaiieüto. Madrid 12 de enero de 
1 * 5 2 . — E l gobernador, Alejandro Castro. 

... \uv 

N3Í (u»pr. 
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sidente bajo su responsabilidad 
A r t . 76 t L a * proposiciones de 

v e n t o l a efeqloi pftbl4c«5 W f i ^ t p r 
í1 v Mí.' r'< í '¿i 



¡sb ¿ rAknb o o i ^ í « ^ ^ P f t r # | g ^ i l q f W fcre-

•ibes «ib h oi<Mif^^il^A%mMM-.^^^i 
leerá ¿ote todo el pliego en que aque
lla hubiere consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y leerán por el se-

eb olneimiJfsqei W & M ^ J ^ •M'mMm 

y se admitirán las proposiciones que se 
presenten por el total de dicha cantidad 

3.659,444 30 o por una suma m e n * determinada. 

Los. acreedores estrangeros que quieran tomar parte 
ea !a subasta de dichas dos clases de*deuda estertor, po-
>"x';;i h lii> 1 • U9 uiulxtiiñ üj'fiel drán verificarlo por cualquiera de los medios sigoieotes: 
" 1 .^ PréWqlasáo sus proposiciones en pliegos cerra-

- tomvoiq 01 ob 

^£10í*J fi*'b 
p r o i ^ c p p M 

de men(Qr á mayor, según f\sDrecio de 

najo. w 1 v 

2 . ° En igualdad de precio se d a 
rá la preFerencia á las de menores can-

, tidades. 
Í ¿ r a e.*gd o!, i r / ^ ^©rárftftt' Se^lteoe-la^caétldad 

v oviJbJD ^ e f d B U í r ^ T¿áübásfáU*broposidiohes quedo 
e e pee éiaswq ^«atfékBidé'íJ i iAíarándesechada^» 
r b n o í ^ t u i • |áaUHBátadcMtid^h^tá enCbciceáescré^ 
-a tmi j * «nftfih '^-^díléfee 'déláo^^a cantidad, sereí i i * 
oitoeb eop eb ' ' i^Jr4éláqu* ; baslé : pSirású cbmtolfetólf 
•eemr;, e e a o i ¡ > j Ü Í ^ ^ ^ h u W e & d ó s ó mas propo

siciones iguales en precio y cantidad, 

dencías cuidarán áa remitirlas á la junta de la deuda. 
2.° Autorizando un còiiiìsrónado òéjpeclal para que las 

presente en M a d r i d . Ksta autorización 'sé acreditará ñor 

. 0 a i a i es ; %ti*m0uM Iĵ  mismo se verificará cuan* 
do se presenten dos ó mas proposicio
nes iguales en precio por la total can
tidad del remate. 

A r t . 78. Si de la subasta no re* 
.jb ólpil ¿J í sultaseadmisible ninguna de las pro-

.. ! * * í posiciones presentadas, 0 si las; que lo 
íeaiei be fuesen no cubriesen la cantidad del 

..n< ; ¿ U Í K " J .> v> remate, la junta resolverá lo que con-
le < sidere mas beneficioso para los inte

reses de la Hacienda, b en procedien
do á nueva subasta dentro del mismo 
mes por la total cantidad en el primer 
caso, ó por la no cubierta en el según-

. M i f i l t i W u b n l a n d o una ü otra á 
la subasta siguiente. 

, in] < :L I l l mtsmódiaen queténga 
• \óít\HV>Í efecto la adjudicación, el interesado 
- - J imt¿ pi.V:« en quien haya recaído depositará en la 

. i M R * ¡ ¡ # ^ « d a el i por ÍOO en 
. , metálico del importe nominal de la deu

da que se haya obligado á entregarób* 
i » ' ihdfi roo garantía del cumplimiento de su 

" ! contrato ó su equivalente en la olasQde 
deuda adjudicada, teniéndosela en 
cuenta 6 devolviéndosele este depósito 

.«O'/j al tiempo de entregársele el precio de 

Los pliegos se admitirán en M a -
^^drit t i l íádtfa í » M del comente has

ta el acto dé la subasta en la secreta-
riá(k la jeMÉe. ab wlaD 
0£ También se destinarán 

320,000 parala compra de efectos de deuda di-

rid. Ksta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial ségan la forma admitida én 
las plazas de Paris ó Londres, ó por medio dé una carta 
que contenga esplicitamente la autorización,y en la cual 
log f e s , ^ fi^lH 
de España establecidas en aquellas capujes oeij^fi^rán 
la identitad de la firma del interesado. 
W,¡k° Dand^l^misiün á una personado su confian-
la que se constituya por sí responsable á llenar las for
malidades que iBmW reíeridp rarL 79M%#^ 

i . inSD^lM ?sí/ia.ppoposipjones se barái^ tomaada ¿olo .ee 
cuenta el capiul que los documentos representen ea pe
sos f u e r t ^ u ^ i ^ J ^ j ^ L l a s coadiqípnee espresadas fuese 
aceptada ?hm*iPmMti&s de oa#as¡ o ^ r a ^ e ^ i , la 
junta cuidará de oQc&ar eo el mismo dia al ¡aesiámíe 
la comisión respectiva, kM de que lo ponga inmediata
mente en conqcjmiepUq del proponeatep & cual hará ¡a 
entrega de los Utulos de la deuda pasiva ó diferida de 
1831, y recibirá en cambio el importe de ella al precio á 
que se hubiese adjudicado en ana letra á natas »eík>n, 
pagadera á la vista y cargo de la dirección general de la 
Deuda».' ;• taboq n^ aan ¡A siíJ&l • v 

En semejantes casos las formalidades que •saesUble-
cen eo los arts. 79 y 80 de dicho real tafp» q^edaráa 
reducidas á inutilizar á presencia del interesado el pa
pel que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán á la 
junta los presidentes de las comisiones de hacienda en 
Lóndi 
meracioa dp 1<̂  
los periódicos oficiales, sin 
con toda brevedad, los documentos 
para procederà su quema en la forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicacìoo las proposi-
por umdades y por, cenuvos 

Ai unidad, guardando la tanna qae se espes* eo e l a d -
junto modekiìj t 

I 

Si alguna proposioioa quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente e) coapnmiso qne hnbie*teé-
traido perderá este el derecho 4 ta aajodioa< 
mas el deposito de que trata el ari. 79, y<a 
admitida la proposición, que entre las que no huyesen 

cabida sea le mas ventajosa, siempre que se hale 
dentro del tipo señalado per la Junta como aiaiimo. Ma-

\ .u irobülh rt\et) ma¥ v\ Ai uVa^eiA—.UlflÜ/.K 



étíñ idoonef* 4 e : i ^ ! ^ a b r l é r " d e Anstizabai y 

#OÚWO de propomw- í)l $ 4 i t 

11 

i. 

E l que suscribe *e compromete á entregar el día 3 de 
febrero próximo en la dirección general del estado la 
cantida<r rs . yn . notjynaíes en 
lililí Jiíq - v. ••• . »0 |Olq Hit Mft/íffl? J 7T , »T 

de inerlizable d e ^ p i i n * * a * segunda) clase al. 

por l a s ó l a para segundé subasta de c ^ e y j e , 

Aristiiábal 
" 7•.!(> (.. . . . . . . 

¡una si C J •{,noioitsñoíbi'fií oJha*&K$<j«a «gneJd-x. " ¡ y 
tamwto» hiwríor de inttrtwcion primaha ta pro-

mnctide Madrid. ¡ ' : - ' : ' ' " n » ^ < # W e a «b 
.ol.i.-.ínaHi: isb aíini) c! sb l J ."tJ.»oLi ¿I 

-J E n cumplimiento de lo mandado por S . M : f e n real 
orden de 31 de diciembre último inserta en te Gaceta 
de 4 del corriente, esta comilón bit acordado dar pr in-
cipioá los examenes estraordinarios para maestros y 
maestras de instrucción primaria elemental y superior 
que en la misma se previenen el dia 8 de febrero inme
diato y hora de las nueve y media de la mááaoa. • 1 ' " 

Los que aspiren á ser examinados presentarán pre
viamente en la secretaria de esta corporación, estable
cida en el piso bajo del exconvento de 'San' iMartin, los 
documentos que previenen los artículos 15 y 37 del re 
glamento de exámenes; teniendo entendido que el depó
sito de cien reales de que habla la disposición 4 . a do la 
mencionada real orden de 31 de diciembre, deberá ha
cerse en la depositaría de la universidad de esta corte; 
y el délos derechos de examen en poder del Sr. don 
Sebastian Eugenio Vela, que vive calle de Fúcar núm. 
13 cuarto segundo.—Madrid 8 de enero de 1852 .— 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupañi, se
cretario. K \ « W > ' 5 ' " « * i ; í : ' - " - \* ' 9 

^ iiji'i Ji! M I . " >.iJ"M!jjM ,mh'i'i Jjj.i'y u'jd Jilju.' vv\) 

-ieoqgíq ¿«i OOIOSDÍÍ " r f l r r o B í u f i io m i . ; , . . 11 t¿3 

Se subastan diferentes m u ^ V é ^ S fenVqbi^ 
la parte de ntv parador en Buítrago, retasada esta en 
12,636 rs.r'se admitirán posturas que cúbranlas dosier* 
a m a p a r t e an la <*$cnbaoía numeraria y hasta la hora 

doce d 
ffist. 
con el oujeio 
la superioridad*!«iiHÜ'tfrlddtoal^*04• ^ 

Exúúúa CITK>:» «i n»q eheliflü oqü lab oiüeb 

de TWK wstunonio del nusmo escribano: 
9* fcubrir el ¡(riporte de costas causadas por 

álfettttoaf áééjtf^feos á^it íkl í tés^litóán sus solicitudes 
á dicho ayuntamiento francas de porte hasta el dia 25 del 

!/* t< ¿*̂ '5'"i te 'd-rrwnnft ftTr»itl.ifl fij] 

biíitítaído f de raaniftesto en la secretaria de 
ayuntamiento de Motita! áéí f aíuhá e l repartimiento de 
ínmiiafeiéi, cultivo y ganadería para el año de 1852. L o 
qué se hace notorio á fin de qdé los contribuyentes pue-

m 
n cerciorarse y alegar de agravios si le hubiere dentro 
r ^ ^ í o de^isí días contados desde la publicación 

- J Í - SÍ éfc&tq eb b»M¿:n̂ i ivt V . 
... íenonem éb ^1 i. ¿idneloVsiq x?f ¿i 

E l amillaramiento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha correspondido en el presente año á la 
ciudad de Alcalá de Henajes y su término jurisdicional, 
se halla de manifiesto en iasec^tariaidel ilustre ayunta
miento por :término,deoMatrpdiw^é^fln de que dentro 
de él bagan los contribuyentes las reclamaciones que es
timen convenientes. ]Vi ^£%:¿\ g¿noioi3 

, : L o que se anuncia al públic9 por^edio del presente 
para que llegue á noticia de todos; previniéndose al pro
pio tiempo, que pasado que sea el término que queda se
ñalado no se admitirá ninguna reclamación, y se remit i 
rá e l rqpartitntenfp á lasuper iwdfd . < ; 

-ÍÍBO ¡su ; ¿I v J DÍ ono iis m\v>v,u son i 
. v 1 1 rti 11 

;'*e-i on aiaüdtia rJ eíi Í8 ,8T 
Kn la villa de Navas del Rey se subasta el fruto del 

pinar* de los montes de propios, admiliendo mejora por 
las dos terceras partes de su tasación; y para su remate 
se señala el dia 28 del corriente eu la casa consistorial 
y hora de diez á doou de su mañana, bajo el pliego de 
de condiciones qué se baHarú de manifiiesto. 
u • -»fn íyb ( tinob ĝ a'iSvítMt aveufl t ob 

- . •.:•.:*».•. le na . i* íiiktí̂ 4»a ¿.! ~t>u »/ 4 < 
A D V E R T E N C I A . 

. fililí 
E n virtud del Real decreto de 26 de diciembre del 

abo próximo pasado, se exige porte por el Boletín ofir 
tiat; los ayuntamientos que gusten podrán avisará es-
ta redacción bór tnédit) departa franfca en todo lo que 

W t i ¡ m d e s d e ! - ° d e l 

p ^ x ¿ i n a ^ l H : a ^ n f t a n o q ¿ « W J ? 1 ^ abonen tres rs. 
m^psnales para los gastos del franqueo previo. 
<; - alesobnéinaJ si sajl tiiu\- cl^jb 
oí;aOq»b sl<& siacobn̂  vjo t̂tb 6 ¿iJ.^no 

1 Í < M B f t C A I K ) P U B L J C O DE A N O S . 
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